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Resumen.

La Inteligencia Artificial (IA) ha emergido 
como una fuerza transformadora en una 
amplia gama de industrias y sectores, y el sis-
tema judicial no es una excepción. Con el 
poder de analizar grandes cantidades de 
datos, identificar patrones, predecir resul-
tados y automatizar tareas repetitivas, la IA 
ofrece un potencial significativo para mejo-
rar la eficiencia, la precisión y la accesibili-
dad en la función jurisdiccional. En este en-
sayo, exploraremos cómo la IA beneficia la 
función jurisdiccional en términos de gestión 
de casos, toma de decisiones, acceso a la 
justicia y desarrollo del derecho, abordando 
sus aplicaciones actuales, beneficios, desa-
fíos y consideraciones éticas.  

Abstract.

Artificial Intelligence (AI) has emerged as a 
transformative force in a wide range of indus-
tries and sectors, and the judicial system is no 
exception. With the power to analyze large 
amounts of data, identify patterns, predict 
outcomes and automate repetitive tasks, AI 

offers significant potential to improve efficien-
cy, accuracy and accessibility in the jurisdic-
tional function. In this essay, we will explore 
how AI benefits the jurisdictional function in 
terms of case management, decision-ma-
king, access to justice and development of 
law, addressing its current applications, be-
nefits, challenges and ethical considerations.
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I. Introducción.

La inteligencia artificial (IA) ha nacido como 
una herramienta poderosa en una amplia 
gama de campos y el sistema judicial no es 
una excepción. En el contexto de la valora-
ción de la prueba jurisdiccional, la IA ofrece 
una serie de ventajas y desafíos que merecen 
ser examinados en detalle. En este ensayo, 
exploraremos cómo la IA está transforman-
do el proceso de valoración de la prueba 
en los tribunales, sus implicaciones éticas y 
legales, y cómo los sistemas judiciales pue-
den aprovechar esta tecnología de manera 
efectiva y utilizarse como herramienta para 
la valoración de prueba por parte del juez 
en el proceso penal. Usos de esta herramien-
ta en otras legislaciones en diversos ámbitos 
del quehacer judicial, así mismo se analiza la 

normativa que regula este tema en Europa, 
dado que la Unión Europea se mantiene a la 
vanguardia en estos temas.

II. La inteligencia artificial: concepto y alcan-
ce.

¿Pueden pensar las máquinas?, fue una pre-
gunta realizada por el profesor y matemático, 
británico Allan Turing, considerado uno de los 
padres de la computación, precursor de la 
informática, quien consideraba que es era 
posible construir una máquina que pensara, 
incluso a una velocidad más rápida que el 
humano, creando una posición de algoritmo 
y computación al inventar la máquina de Tu-
ring. El trabajo fundamental de Alan Turing, 
“Computing Machinery and Intelligence”, 
publicado en 1950, hace la siguiente pregun-
ta: “¿Pueden pensar las máquinas?”  Ofrece 
una prueba, conocida como la “Prueba de 
Turing”, en la que un interrogador humano 
intentaría distinguir entre una respuesta de 
texto de computadora y una human, intro-
duciéndose de esta forma en la historia de 
la IA y aportando un aspecto importante en 
torno a la IA como es la lingüística.
 
Posteriormente Stuart Russell (Informático, 
Ingles) y Peter Norvig (científico informático 
estadounidense) procedieron a publicar “In-
teligencia Artificial: Un Enfoque Moderno”, 
convirtiéndose en uno de los principales libros 
de texto en el estudio de IA.  En esta obra se 
dan cuatro posibles objetivos o definiciones 
de la IA, que diferencia los sistemas informá-
ticos en función de la racionalidad y el pen-
samiento frente a la actuación distinguiendo 
dos enfoques, primero un enfoque humano: 
sistemas que piensan como humanos y siste-
mas que actúan como humanos y segundo 
un enfoque ideal: sistemas que piensan ra-
cionalmente y sistemas que actúan racional-
mente.

El término Inteligencia Artificial fue indicado 
por primera vez en el año 1955 por John Mc-
Carthy, profesor de Standford, que lo definía 
como: “la ciencia y la ingeniería de fabricar 
máquinas inteligentes, en especial máquinas 
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inteligentes de computación”, entendien-
do por inteligente la parte de la informática 
orientada a obtener resultados.  

Para los autores Ortiz & Iglesias (2018), la IA es 
reconocida como un sistema cuyo compor-
tamiento es capaz de analizar un entorno 
determinado y pasar a la ejecución de ac-
ciones autónomas con la finalidad de lograr 
el objetivo específico para el que fue progra-
mado. Es así como, al hablar de IA, se hace 
referencia a técnicas basadas en algoritmos 
como parte integral de un proceso analítico 
más amplio y dinámico. 

Muchas son las definiciones que se han dado 
sobre la inteligencia artificial, tal y como lo 
explica el Dr. Arce Arias (2023) artículo sobre 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y VALORACIÓN DE 
LA PRUEBA EN EL PROCESO PENAL. Sin em-
bargo, una definición de IA ampliamente 
aceptada por la doctrina es la citada por el 
Dr. Arce Arias y es la brindada por la Comi-
sión Europea (2020) que ha indicado que:

“ …El término “inteligencia artificial” (IA) 
se aplica a los sistemas que manifiestan un 
comportamiento inteligente, pues son capa-
ces de analizar su entorno y pasar a la ac-
ción – con cierto grado de autonomía, con 
el fin de alcanzar objetivos específicos. Más 
detallado aun, ha sostenido que Inteligencia 
artificial se refiere a programas informáticos 
(software) y equipos informáticos (hardwa-
re), diseñados por seres humanos que, dado 
un objetivo complejo, actúan en dimensión 
física o digital mediante la percepción de su 
entorno mediante la adquisición de datos, 
la interpretación de los datos estructurados 
o no estructurados, el razonamiento sobre 
el conocimiento o el tratamiento de la in-
formación, fruto de estos datos y la decisión 
de las mejores acciones que se llevarán a 
cabo para alcanzar el objetivo fijado.”(COM 
(2018) 237 final, p. 1)1

También es importante tener presente que 
existen al menos dos tipos de inteligencia ar-
tificial: 

1.La IA débil, también llamada IA estrecha 
(ANI), es una IA entrenada y enfocada para 
realizar tareas específicas. Estas IA permiten 
aplicaciones como Siri de Apple, Alexa de 
Amazon, IBM Watson y vehículos autónomos.

2.La IA robusta (no es una realidad, aún) está 
compuesta por la inteligencia artificial gene-
ral (IAG) y la superinteligencia artificial (SIA), 
algoritmos, avanzados, con ellas se planea 
que una máquina tendría una inteligencia 
igual a la de los humanos; sería autocons-
ciente y tendría la capacidad de resolver 
problemas, aprender y planificar para el fu-
turo. La (SIA), superaría la inteligencia y la ca-
pacidad del cerebro humano.

Así mismo en la IA existen subcampos, tales 
como:
 
El machine learning, que es una rama de la 
AI que se enfoca en desarrollar algoritmos y 
técnicas que les permiten a las computado-
ras aprender patrones, realizar predicciones 
o tomar decisiones basadas en datos. El ma-
chine learning tradicional, o “non-deep”, de-
pende más de la intervención humana para 
aprender. Los expertos humanos determinan 
la jerarquía de características para com-
prender las diferencias entre las entradas de 
datos, lo que por lo general requiere más da-
tos estructurados para aprender. 
 
El deep learning es una subárea del machine 
learning, se basa en algoritmos de redes neu-
ronales artificiales, con más de tres capas, es 
efectiva en variedad de tareas como: el re-
conocimiento de imágenes, procesamiento 
de lenguaje y juegos de estrategia.
 
Importante indicar que el concepto de IA no 
parece ser un concepto estático, sino cam-
biable, mutable, como se cita en el Libro 
Blanco de la IA en el punto C en el ámbito 
de aplicación de un futuro marco regulador 
de la UE, dado que en un primer momento 
en su comunicación sobre la inteligencia ar-
tificial para Europa, la Comisión ofrecía una 
primera definición de la IA, un grupo de ex-
pertos de alto nivel perfeccionó esta defini-



5

ción, sin embargo en los nuevos instrumentos 
jurídicos, la definición de la IA tendrá que ser 
suficientemente flexible para adaptarse al 
progreso técnico al tiempo que mantiene un 
nivel de precisión adecuado para ofrecer la 
seguridad jurídica necesaria. Lo que queda 
claro es que el Libro Blanco deja claro que 
los datos y los algoritmos son los principales 
elementos que integran la IA.  

III. Aproximación a la I.A. como herramienta 
para la valoración de la prueba por parte del 
juez en el proceso penal. La I.A. en la función 
jurisdiccional.

Pensemos cómo el uso de internet, como he-
rramienta transformadora en la era digital, 
implicó un cambio en la sociedad omnipre-
sente que modificó la conectividad global, 
moldeó la forma en que interactuamos, tra-
bajamos, aprendemos y nos entretenemos, 
su impacto se extendió a todos los aspectos 
de la vida humana, desde comunicación 
hasta comercio, política, educación, fun-
ción judicial. Eliminado las barreras físicas y 
permitiendo la comunicación instantánea 
de las personas en diferentes partes del mun-
do mediante plataformas como Facebok, 
Twitter, Instagram entre otras, este nivel de 
conectividad amplió nuestra perspectiva y 
la comprensión intercultural. 

La inteligencia artificial avanza a novedosas 
funciones, hasta ahora, es utilizada principal-
mente en labores de organización de datos 
y mecanismos de búsqueda, más relaciona-
da con los procesadores de texto y buscado-
res de jurisprudencia, sin embargo, conforme 
avanza al estudio de determinados ámbitos 
del conocimiento jurídico, nos adentramos a 
una inteligencia artificial más amplia e inte-
gral al que hacer judicial, ayudando al pro-
ceso de modernización de la función jurisdic-
cional, colaborando con la eliminación del 
papel, la elaboración de estadísticas y por 
qué no evolucionar a la automatización de 
buena parte de la labor judicial.
          
La función jurisdiccional entendida como, la 
función de conocer y resolver causas judicia-

les entabladas en las diferentes jurisdicciones 
asignadas al Poder Judicial, la cual ejerce-
rá a través de la Corte Suprema de Justicia 
y los demás tribunales que establece la ley, 
podría ser asistida por sistemas de IA. Pero 
podrían estos sistemas de inteligencia artifi-
cial realmente llegar a sustituirnos; podrían 
estos sistemas expertos que piensan y ac-
túan como humanos decidir por nosotros o 
manipular nuestras decisiones; ¿podrían ayu-
darnos a predecir conductas, siguiendo una 
lógica racional? 

¿No será que los sistemas de inteligencia ar-
tificial ya nos conocen mejor que nosotros 
mismos? será esto ya una realidad tangi-
ble, apreciable en el uso de la internet, de 
la información y datos que nosotros mismos 
proporcionamos a los sistemas, información 
que al ser procesada proporcionan un ma-
yor conocimiento del usuario, de lo que el 
usuario realmente requiere o necesita, de sus 
gustos o preferencias. El temor humano de 
ser sustituido por máquinas se ha convertido 
en nuestro mayor miedo, la sustitución de la 
función jurisdiccional por máquinas es aterra-
dora para cualquier persona, una máquina 
insensible, tomando decisiones que afecten 
los derechos de las personas, ha conllevado 
a plantearnos la interrogante si el humano 
tiene derecho a ser juzgado por otro huma-
no, la respuesta parece clara y es un sí. Los 
sistemas de Inteligencia Artificial constituyen 
un avance tecnológico, del cual podríamos 
sacar provecho en el que hacer judicial, no 
para que sustituyan al humano, sino para que 
ayuden a los operadores jurídicos (humanos) 
en el quehacer diario. Y es que en la función 
jurisdiccional una parte sumamente relevan-
te es la valoración de la prueba que haga el 
Juez, pues de ello depende y dará lugar a 
acoger o rechazar una determinada preten-
sión, a la demostración o no de los hechos 
sobre los cuales versó el proceso y se emiti-
rá una sentencia favorable o desfavorable 
para alguna parte, es decir de la valoración 
de la prueba dependerá mayoritariamente 
la adopción de una determinada decisión 
judicial. Como bien lo señala el Dr. Arce en 
su artículo titulado INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y 
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VALORACIÓN DE LA PRUEBA EN EL PROCESO 
PENAL:

“… no puede pasarse por alto las condicio-
nes bajo las cuales las personas juzgadoras 
valoran la prueba, pues al hacerlo entran 
en juego su experiencia profesional, su co-
nocimiento técnico, pero, además, elemen-
tos de carácter cultural, político y social, así 
como elementos ideológicos, aspectos e 
memoria, estadística, intuición, cansancio, 
comodidad, satisfacción, y el resultado de 
asuntos anteriores en los que realizó una va-
loración similar a la que se propone, entre 
muchísimos otros elementos. Esto porque la 
persona juzgadora es humana, de carne, 
hueso, conocimientos y sentimientos, con 
interés quizá por variar de criterio, explorar 
nuevas interpretaciones normativa o aplicar 
diversas teorías jurídicas. Lo anterior muestra 
que el ejercicio de valoración probatoria, si 
bien se pretende idealmente que sea el re-
sultado de un ejercicio plenamente objetivo, 
lo cierto es la subjetividad no está ausente, y 
se trata de algo que no puede obviarse. …”
    
Siendo que, ante nuestras limitaciones huma-
nas, la IA podría convertirse en un colabora-
dor de la administración de justicia, sacando 
provecho para potencializar los recursos en 
pro de decisiones judiciales más informadas 
y fundamentalmente más justas.

IV. Herramientas de inteligencia artificial más 
utilizadas en el que hacer judicial.

Para comprender el papel de la IA en la va-
loración de la prueba jurisdiccional, es im-
portante primero entender qué implica este 
proceso. La valoración de la prueba es fun-
damental en cualquier sistema judicial, ya 
que determina la credibilidad y relevancia 
de la evidencia presentada ante un tribu-
nal. Tradicionalmente, esta tarea recae en 
jueces y jurados humanos, quienes evalúan 
el testimonio de testigos, la autenticidad de 
documentos y otras pruebas presentadas 
durante un juicio. Sin embargo, el proceso 
de valoración de la prueba puede ser com-
plejo y subjetivo, y los seres humanos están 

sujetos a sesgos cognitivos y limitaciones en 
su capacidad para procesar grandes canti-
dades de información. Aquí es donde la IA 
puede desempeñar un papel significativo al 
proporcionar herramientas y técnicas para 
ayudar a los tribunales a tomar decisiones 
más informadas y precisas. 
           
El impacto transformador de la IA en la fun-
ción jurisdiccional ha emergido como una 
fuerza transformadora, con el poder de ana-
lizar grandes cantidades de datos, identificar 
patrones, predecir resultados y automatizar 
tareas repetitivas, la IA ofrece un potencial 
significativo para mejorar la eficiencia, la 
precisión y la accesibilidad en la función ju-
risdiccional. 
 
Estos son algunos campos en el quehacer ju-
dicial en lo que la IA incursionado: 

• En la investigación y prevención del delito: 
se han creado gafas de identificación que 
ayudan a la policía, también la creación de 
mapas criminales, con los puntos más proble-
máticos, horas de mayor peligro, así como 
una herramienta llamada Visual Analytics for 
Sense-making in Criminal Intelligence Analy-
sis (VALCRY), analiza la escena del crimen, 
dentro de los avances de la IA en este cam-
po está el uso de drones para perseguir sos-
pechosos y ubicar evidencia. 

• En la gestión administrativa de despachos 
privados y juzgados, la herramienta Ross In-
telligence, la cual es un asistente robot que 
permite que se le hagan consultas en un len-
guaje natural, monitorea los cambios de la 
legislación; aprende de forma autónoma y 
sus conocimientos aumentan cada vez que 
es utilizado; puede utilizarse en todos los dis-
positivos.

• Acceso a la justicia y resolución alterna 
de conflictos:  se habla de tribunales en lí-
nea como el Online Solutions Court, de Ga-
les en Inglaterra, a través del cual se dirimen 
los conflictos dictándose sentencias, brinda 
asesoría legal, implementa mecanismos de 
resolución alterna de conflictos.
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• El sistema Prometea es una IA que ayuda 
en la elaboración de una propuesta de sen-
tencia en la ciudad de Buenos Aires.
        
Los beneficios de la IA en la función jurisdic-
cional pueden ser muchos y variados, por 
ejemplo, puede usarse en:  términos de ges-
tión de casos, toma de decisiones, acceso a 
la justicia y desarrollo del Derecho, abordan-
do sus aplicaciones actuales, beneficios, de-
safíos y consideraciones éticas. Entre las apli-
caciones actuales de la inteligencia artificial 
en la función jurisdiccional encontramos usas 
para:

Gestión de Casos: Los sistemas de IA pue-
den ayudar a gestionar grandes volúmenes 
de casos judiciales, automatizando tareas 
administrativas como la programación de 
audiencias, la gestión de documentos y la 
asignación de recursos, lo que permite a los 
jueces y al personal judicial centrarse en ta-
reas más críticas. 

Análisis Predictivo: Mediante el análisis de 
datos históricos y la aplicación de técnicas 
de aprendizaje automático, la IA puede pre-
decir resultados judiciales, tiempos de reso-
lución de casos y necesidades de recursos, 
lo que ayuda a optimizar la asignación de 
recursos y a mejorar la planificación estraté-
gica. 

Asesoramiento Legal: Los sistemas de IA 
pueden proporcionar asesoramiento legal 
automatizado, ayudando a los abogados 
y litigantes a comprender la ley aplicable, 
identificar precedentes relevantes y evaluar 
estrategias legales, lo que mejora la calidad 
y eficacia de la representación legal. 

Resolución de Disputas en Línea: La IA pue-
de facilitar la resolución de disputas en línea 
a través de plataformas de mediación y ar-
bitraje basadas en algoritmos, ofreciendo 
una alternativa eficiente y accesible a los tri-
bunales tradicionales para la resolución de 
conflictos de menor complejidad. 

Como beneficios de la inteligencia artificial 

en la función jurisdiccional se menciona:

Eficiencia: La IA permite una gestión más efi-
ciente de casos, reduciendo los tiempos de 
espera, optimizando los recursos y agilizando 
los procedimientos judiciales, lo que mejora 
la prestación de servicios judiciales y la satis-
facción del usuario. 

Precisión: Al analizar grandes cantidades de 
datos y aplicar algoritmos sofisticados, la IA 
puede ayudar a mejorar la precisión en la 
toma de decisiones judiciales, identificando 
patrones y tendencias que pueden pasar 
desapercibidos para los humanos y redu-
ciendo el riesgo de errores judiciales. 

Accesibilidad: La IA puede mejorar el acce-
so a la justicia al proporcionar herramientas 
y recursos legales en línea, como asesora-
miento legal automatizado, traducción de 
idiomas y servicios de resolución de disputas, 
que hacen que el sistema legal sea más ac-
cesible para personas de diferentes culturas, 
idiomas y niveles socioeconómicos.

Desarrollo del Derecho: Al analizar grandes 
volúmenes de datos jurisprudenciales y le-
gislativos, la IA puede identificar tendencias, 
interpretaciones y lagunas en la ley, lo que 
contribuye al desarrollo y evolución del Dere-
cho de manera más rápida y eficiente. 

V. Función Jurisdiccional. Valoración de la 
prueba en el proceso penal.

Como indiqué anteriormente uno de los as-
pectos de mayor relevancia en la función 
jurisdiccional es la motivadora, en el tanto 
todas las decisiones judiciales deben estar 
debidamente fundamentadas, y esto a su 
vez no puede ser antojadizo, debe hacerse 
con base en el análisis de las pruebas reco-
piladas en el proceso y en el caso del Dere-
cho Penal en aplicación de las reglas de la 
sana critica racional. Aspectos en los cuales 
la IA podría colaborar en la valoración de las 
pruebas.
 
a) Valoración de Prueba Pericial. 
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La IA puede facilitar la valoración de la prue-
ba a través del análisis de prueba pericial de 
todo tipo, los sistemas de IA pueden examinar 
pruebas periciales, realizar reconstrucciones 
analíticas de accidentes de tránsito, recons-
trucciones de hecho, toda clase, análisis te-
lefónicos, dictámenes criminalísticos, dictá-
menes balísticos, identificación de patrones, 
de trayectorias, reconstrucción de hechos, 
acreditación de peritos, podría ayudar a in-
terpretar la información que contienen, y a 
ubicar discrepancias que podrían pasar des-
apercibidas para los humanos.

b) Valoración de los datos. 

Una de las formas en que la IA puede facili-
tar la valoración de la prueba es a través del 
análisis de datos. Los sistemas de IA pueden 
examinar grandes volúmenes de evidencia, 
como registros médicos, registros financieros 
o comunicaciones electrónicas, pruebas pe-
riciales, análisis de ADN, análisis telefónicos, 
identificación de patrones, de trayectorias, 
también localizando las inconsistencias que 
podrían pasar desapercibidas.  Esto puede 
ayudar a fortalecer o debilitar la credibilidad 
de ciertas pruebas y proporcionar una base 
más sólida para la toma de decisiones judi-
ciales.
 
Entre las herramientas de IA que ayudan con 
la búsqueda de Jurisprudencia, podemos 
encontrar aquellas que nos ayudan con la 
búsqueda de jurisprudencia, las herramien-
tas de predicción judicial que a través de 
formulaciones permiten dar una respuesta 
jurídica para apoyar y desarrollar nuestro 
caso con un nivel de predicción muy alto. El 
sistema Ross Intelligence es una plataforma 
de investigación jurídica, que actúa como el 
buscador más avanzado de la jurispruden-
cia y documentación legal, facilitando a los 
abogados realizar consultas y obtener res-
puestas precisas en materia legal. También 
los sistemas con IA podrían ayudar en la re-
dacción de sentencias. Los Sistemas del tipo 
machine learning en campos como la revi-
sión contractual, por ejemplo, Kira Sytems12, 
LawGeex13, Luminance14.

c) Valoración de los testigos. 

La utilización de la inteligencia artificial en 
la evaluación de la credibilidad de los testi-
monios, puede desempeñar un papel en la 
evaluación de la credibilidad de los testigos 
y la detección de engaños. En el sistema le-
gal, la credibilidad de los testimonios es cru-
cial para determinar la verdad de los hechos 
en disputa. Tradicionalmente, la evaluación 
de la credibilidad de los testigos ha sido rea-
lizada por jueces y jurados basándose en su 
experiencia y juicio humano. Sin embargo, 
este enfoque está sujeto a sesgos y limitacio-
nes inherentes. La IA ofrece una alternativa 
prometedora al proporcionar herramientas y 
algoritmos diseñados para analizar datos de 
manera objetiva y consistente.
 
La prueba testimonial desempeña un papel 
fundamental en los contextos legales por 
cuanto aporta información directa de testi-
gos oculares o personas con conocimientos 
directos de los eventos en cuestión, lo que 
puede ser crucial para establecer los hechos 
de un caso legal. Los testimonios pueden 
contradecir o corroborar otras pruebas pre-
sentadas y ayudar a determinar la verdad 
real del hecho. Al presentar su versión de los 
eventos se puede influir en la percepción de 
los jueces sobre la credibilidad y la veraci-
dad de lo que se dice, al permitirse cuestio-
nar los testimonios, se garantiza el derecho 
a un juicio justo, entonces ¿cómo podrían 
estos sistemas expertos de inteligencia artifi-
cial colaborar con el examen de la prueba 
testimonial? 
         
Los sistemas de IA pueden analizar el lenguaje 
corporal, la entonación vocal y otros indica-
dores para determinar la veracidad del tes-
timonio de un testigo. Si bien esta tecnología 
aún está en desarrollo, su potencial para me-
jorar la precisión en la valoración de la prue-
ba es innegable. Existen herramientas dise-
ñadas específicamente para la evaluación 
de la credibilidad de los testimonios, estas 
herramientas utilizan algoritmos de aprendi-
zaje automático para analizar una variedad 
de factores, como el lenguaje corporal y el 
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el tono de voz. Académicos escoceses de-
sarrollaron un sistema experto denominado 
ADVOKATE que es un programa creado para 
analizar elementos de la credibilidad de los 
testigos. 
          
Otros sistemas son, por ejemplo, los sistemas 
de reconocimiento facial y emocional.  Pue-
den identificar signos de nerviosismo o en-
gaño en los rostros de los testigos. La com-
binación de cámaras de alta resolución y 
algoritmos es una realidad poderosa, desde 
desbloquear el teléfono con una mirada, 
hasta crear emojis que imitan nuestras expre-
siones faciales ya son una realidad. Algunas 
Apps para iOS ya permiten el reconocimien-
to facial, tales como: Face Recognition, True 
Key by McAfee, Railer, FaceAlert, BioID Facial 
Recognition entre otros.
 
Sistemas de lenguaje natural. Son algoritmos 
de procesamiento de lenguaje natural que 
pueden analizar la estructura y el contenido 
del testimonio para detectar inconsistencias 
o contradicciones. Se están desarrollando 
sistemas de IA que puedan analizar el conte-
nido del testimonio, detectar inconsistencias 
lingüísticas o patrones de lenguajes que po-
drían indicar engaño o falta de credibilidad. 
La IA ofrece varias ventajas significativas en 
la evaluación de la credibilidad de los testi-
monios. 

• Los algoritmos de IA pueden procesar gran-
des cantidades de datos de manera rápida 
y eficiente, lo que permite analizar múltiples 
testimonios en un tiempo récord. 

• Mayor objetividad y consistencia en la eva-
luación.

• Además, la IA puede detectar patrones y 
correlaciones que pueden pasar desaper-
cibidos para los humanos, mejorando así la 
precisión y fiabilidad de la evaluación. Ade-
más, la IA puede ayudar a reducir sesgos 
cognitivos y prejuicios inherentes en la eva-
luación humana, al proporcionar un enfoque 
más objetivo y basado en datos.

d) Valoración de la prueba digital.

En la era digital, la creciente prevalencia de 
la tecnología ha generado una cantidad ex-
ponencial de datos digitales que se utilizan 
como pruebas en procedimientos jurídicos. 
Las pruebas digitales se refieren a cualquier 
información electrónica o digital que se pre-
sente como evidencia en un proceso judicial. 
Esto puede incluir correos electrónicos, men-
sajes de texto, archivos de audio o video, re-
gistros de actividades en línea, documentos 
electrónicos, registros de transacciones elec-
trónicas, registros de transacciones financie-
ras, registros de llamadas telefónicas, imáge-
nes digitales, pantallazos de redes sociales, 
entre otros.  Sin embargo, la evaluación de 
estas pruebas digitales presenta desafíos úni-
cos, que van desde la autenticidad y la in-
tegridad de los datos hasta la interpretación 
precisa de la información contenida en ellos. 
En este contexto, la inteligencia artificial (IA) 
emerge como una herramienta poderosa 
que puede ayudar a abordar estos desafíos 
y mejorar la valoración de las pruebas digi-
tales en la función jurisdiccional. La IA puede 
transformar este proceso, mejorando la efi-
ciencia, la precisión y la equidad en el siste-
ma judicial. 
 
La IA puede ayudar a la autenticidad e inte-
gridad de los datos: La verificación de la au-
tenticidad de los datos digitales y la preser-
vación de su integridad son fundamentales 
para garantizar su admisibilidad como prue-
bas en un proceso judicial. Mediante el uso 
de algoritmos de aprendizaje automático, la 
IA puede ayudar a verificar la autenticidad 
de los datos digitales y detectar manipula-
ciones o alteraciones. Tal como lo recalca 
el Dr. Arce A. Guillermo E. (2023) en el libro 
Fuentes y principios del derecho procesal del 
siglo XXI en su artículo visible de página 103 
en adelante, titulado Inteligencia artificial y 
valoración de la prueba en el proceso penal, 
página 14 del artículo, el profesor refiere que: 
“Cuando la persona juzgadora valora la 
prueba electrónica de conformidad con las 
reglas de la sana crítica, debe partir de dos 
presupuestos, la autenticidad del origen, es 
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decir, la certeza del origen de los datos y la 
integridad del contenido de la prueba, en el 
tanto se ha de verificar que los datos no han 
sido alterados, una especie de cadena de 
custodia que garantice la preservación de 
los datos. Esta es un área en que la inteligen-
cia artificial brindaría muchísima ayuda.”
 
También la IA puede ayudar con la interpre-
tación de datos complejos: la gran cantidad 
de datos y la complejidad de estos dificul-
tan su interpretación precisa por parte de los 
profesionales legales. En entornos digitales, 
encontrar pruebas relevantes entre grandes 
volúmenes de datos puede ser un desafío 
considerable, la IA puede ayudar en el des-
cubrimiento de evidencia. 

La IA puede ser utilizada para realizar e inter-
pretar análisis forenses digitales, identifican-
do y preservando evidencia digital de ma-
nera eficiente y precisa. La IA puede analizar 
imágenes y vídeos digitales para identificar 
elementos clave, como rostros, objetos o ubi-
caciones, que puedan servir como pruebas 
en un caso judicial. 
 
La IA puede ayudar a la identificar patrones 
y tendencias en los datos que podrían pasar 
desapercibidos para los humanos, propor-
cionando una visión más completa del caso.

VI. Sesgos y Opacidad

A pesar de sus ventajas, la utilización de la 
IA en la evaluación de testimonios también 
plantea desafíos y consideraciones éticas im-
portantes. Por ejemplo, existe el riesgo de ses-
gos algorítmicos. Los sesgos son desviaciones 
sistemáticas o distorsiones de los resultados o 
decisiones producidas por algoritmos de IA, 
que pueden estar influenciados por prejui-
cios, suposiciones o desequilibro en los datos 
de entrenamiento, surgen por diversas razo-
nes, como la falta de diversidad de datos de 
entrenamiento, la codificación inadvertida 
de prejuicios humanos, o la falta de conside-
ración de ciertos grupos demográficos en el 
diseño de la IA. Donde los algoritmos pueden 
perpetuar o incluso amplificar sesgos existen-

tes en los datos de entrenamiento. Además, 
la falta de transparencia en los algoritmos de 
IA puede dificultar la comprensión de cómo 
se llega a una determinada conclusión, lo 
que plantea preocupaciones sobre la equi-
dad y la responsabilidad en el sistema legal. 
Los sesgos de la IA pueden tener consecuen-
cias significativas, como discriminación, de-
cisiones injustas, exclusiones injustificadas, fal-
ta de equidad.  

Sin embargo, la introducción de la IA en el 
proceso judicial también plantea una serie 
de desafíos y preocupaciones, uno de los 
principales problemas es la opacidad de 
los algoritmos utilizados en los sistemas de 
IA, también conocido como la caja negra, 
se refiere a la incapacidad de comprender 
completamente cómo un algoritmo toma 
decisiones o llega a ciertas conclusiones, a 
diferencia de los algoritmos transparentes 
cuyo funcionamiento interno es fácil, com-
prensible y explicado, los algoritmos opacos 
pueden ser difíciles de entender debido a su 
complejidad o falta de transparencia en su 
diseño. 

Este problema es especialmente relevan-
te en contextos de IA avanzada donde los 
algoritmos son sumamente avanzados o so-
fisticados, tales como: las redes neuronales 
profundas, pueden ser extremadamente 
complejos y difíciles de interpretar, esto pre-
senta problemas en torno a conceptos tales 
como: justicia, ética, responsabilidad, ya que 
pueden dificultar identificar y corregir sesgos 
o comportamientos indeseables. 

Para abordar la opacidad de los algoritmos 
se promueve la transparencia, la explicabili-
dad en el diseño y desarrollo de sistemas de 
la IA. Esto puede implicar el uso de técnicas 
de interpretación de modelos, la documen-
tación detallada de procesos de toma de 
decisiones y la implementación de políticas 
de responsabilidad y rendición de cuentas 
para garantizar algoritmos que sean utiliza-
dos de manera ética y justa. 

Los tribunales y los abogados pueden tener 
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dificultades para comprender cómo funcio-
na exactamente un sistema de IA y cómo 
llega a sus conclusiones. Esto plantea interro-
gantes sobre la transparencia y la equidad 
del proceso judicial cuando se basa en deci-
siones automatizadas. Además, la IA también 
puede verse afectada por sesgos inherentes 
en los datos utilizados para entrenar los mo-
delos. Si los conjuntos de datos son incom-
pletos o sesgados, los sistemas de IA pueden 
producir resultados sesgados o discriminato-
rios. Esto es especialmente preocupante en 
el contexto de la justicia, donde la equidad 
y la imparcialidad son fundamentales.

Recordemos que las inteligencias artificiales 
en realidad no son inteligentes, se basan en 
datos, datos que inicialmente son aportados 
por sus programadores, los cuales las han in-
troducido mediante algoritmos para que el 
sistema solo pueda ir captando o alimentán-
dose de más y más datos, cuánto más datos 
es mejor pues el sistema sería más inteligente, 
estos datos se los aportamos nosotros los hu-
manos, son estas técnicas de programación 
avanzada que crearon algoritmos que per-
miten captar datos de forma automática y 
que permiten el procesamiento de datos de 
forma masiva, que permiten el surgimiento 
de la inteligencia artificial. La inteligencia ar-
tificial no operar al vacío. 

Otro desafío importante es la privacidad 
de los datos. La recopilación y el análisis de 
grandes cantidades de información perso-
nal puede plantear preocupaciones sobre la 
protección de la privacidad y los derechos 
individuales. Los tribunales deben garantizar 
que se respeten los derechos de privacidad 
de todas las partes involucradas en un caso, 
incluso cuando se utilicen tecnologías de IA. 
Sin el procesamiento de datos ni el uso de 
sistemas de análisis a gran escala, no es posi-
ble contar con sistemas inteligentes; en otras 
palabras, no se puede replicar ni simular el 
comportamiento humano sin una base de in-
formación adecuada. 

A pesar de estos desafíos, la IA tiene el poten-
cial de mejorar significativamente el proceso 

de valoración de la prueba jurisdiccional si 
se implementa de manera responsable y éti-
ca. Los tribunales pueden aprovechar esta 
tecnología para agilizar los procedimientos, 
mejorar la precisión de las decisiones judicia-
les y garantizar una mayor equidad en el sis-
tema judicial. 

VII. Viabilidad en nuestro sistema penal - 
Análisis frente a los derechos fundamentales.

Temas como los derechos fundamentales, 
tales como: la intimidad, secreto de las co-
municaciones, irrupciones contra la pro-
piedad privada y privacidad de los datos. 
Entender cómo la inteligencia artificial (IA) 
puede violar los derechos fundamentales im-
plica una exploración exhaustiva de los dere-
chos humanos y las implicaciones éticas de 
las tecnologías emergentes. Examinaremos 
los derechos fundamentales que se consi-
deran vulnerables ante la proliferación de la 
IA, incluyendo el derecho a la privacidad, la 
igualdad y no discriminación, la libertad de 
expresión y el derecho a un juicio justo.
 
Derecho a la privacidad: El derecho a la pri-
vacidad es uno de los derechos fundamen-
tales más afectados por el desarrollo y la 
implementación de la IA. La capacidad de 
recopilar, analizar y procesar grandes can-
tidades de datos personales plantea serias 
preocupaciones sobre el respeto a la priva-
cidad de los individuos. Los sistemas de IA 
pueden extraer información sensible de los 
datos de las personas sin su consentimiento, 
lo que plantea riesgos para la autonomía y 
la dignidad humana. Un ejemplo de cómo 
la IA puede violar el derecho a la privacidad 
es el uso de sistemas de reconocimiento fa-
cial para la vigilancia masiva. Estos sistemas 
pueden rastrear y monitorear las actividades 
de las personas en lugares públicos sin su co-
nocimiento ni consentimiento, lo que soca-
va su privacidad y libertad de movimiento. 
Además, la recopilación y el análisis de da-
tos personales por parte de algoritmos de IA 
pueden llevar a la creación de perfiles deta-
llados de individuos, lo que aumenta el ries-
go de discriminación y abuso. Para proteger 
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el derecho a la privacidad en la era de la 
IA, es necesario establecer normas claras y 
estrictas sobre la recopilación, el uso y la pro-
tección de los datos personales. Esto incluye 
la implementación de medidas de seguri-
dad robustas, el fortalecimiento de los me-
canismos de consentimiento informado y la 
promoción de la anonimización y la minimi-
zación de datos. 

Igualdad y no discriminación: La IA también 
plantea desafíos en términos de igualdad y 
no discriminación. Los algoritmos de inteli-
gencia artificial tienen el potencial de refor-
zar y agravar los sesgos presentes en los da-
tos de entrenamiento, lo que puede resultar 
en decisiones injustas o discriminatorias. Por 
ejemplo, los sistemas de IA utilizados en la 
contratación o el crédito pueden basarse en 
datos históricos que reflejan prejuicios socia-
les o estructurales, lo que resulta en decisio-
nes sesgadas que perpetúan la discrimina-
ción contra ciertos grupos. La discriminación 
algorítmica puede manifestarse de diversas 
formas, como la exclusión injustificada de 
ciertos grupos de personas o la asignación 
sesgada de recursos y oportunidades. Por 
ejemplo, los algoritmos de IA utilizados en el 
sistema de justicia penal pueden influir en las 
decisiones de libertad condicional o senten-
cias, lo que resulta en un trato desigual para 
ciertos grupos étnicos o socioeconómicos. 
Para abordar la discriminación algorítmica, 
es crucial implementar medidas de transpa-
rencia y rendición de cuentas en el desarro-
llo y la implementación de sistemas de IA. 
Esto incluye la auditoría regular de algoritmos 
para detectar sesgos y discriminación, así 
como la inclusión de múltiples perspectivas 
y datos equilibrados en el proceso de entre-
namiento. Además, es importante estable-
cer mecanismos de recursos efectivos para 
abordar los casos de discriminación algorít-
mica y garantizar la rendición de cuentas de 
las partes responsables.

Libertad de expresión: La libertad de expre-
sión también está en riesgo en el contexto de 
la proliferación de la IA. Los algoritmos de IA 
pueden ser utilizados para censurar, filtrar o 

suprimir el contenido en línea, lo que limita 
la capacidad de las personas para expre-
sar sus opiniones y acceder a información 
diversa. Por ejemplo, los algoritmos de re-
comendación utilizados en plataformas de 
redes sociales y motores de búsqueda pue-
den promover contenido sensacionalista o 
polarizador en lugar de información precisa 
y equilibrada. Además, la automatización 
de la detección y moderación de conteni-
do puede llevar a la eliminación injustificada 
de contenido legítimo y la supresión de vo-
ces marginadas o disidentes. Los algoritmos 
de IA pueden tener dificultades para distin-
guir entre contenido legítimo y contenido 
potencialmente dañino, lo que resulta en 
decisiones erróneas que afectan la libertad 
de expresión de las personas. Para proteger 
la libertad de expresión en el entorno digi-
tal, es necesario garantizar la transparencia 
y la rendición de cuentas en los algoritmos 
utilizados para moderar y filtrar el contenido 
en línea. Esto incluye la implementación de 
políticas claras sobre la moderación de con-
tenido y la promoción de la diversidad y la 
pluralidad en las plataformas en línea. Ade-
más, es importante fomentar la alfabetiza-
ción mediática y digital para capacitar a las 
personas para que identifiquen y respondan 
a la desinformación y la censura en línea.

Derecho a un juicio justo: Finalmente, la IA 
plantea desafíos para el derecho a un juicio 
justo, especialmente en el contexto de su uso 
en el sistema de justicia penal. Los algoritmos 
de IA pueden influir en las decisiones judicia-
les, desde la evaluación del riesgo de rein-
cidencia hasta la determinación de senten-
cias, lo que plantea preocupaciones sobre 
la imparcialidad y la equidad del proceso 
judicial. Por ejemplo, los sistemas de puntua-
ción de riesgo utilizados en la determinación 
de la libertad condicional pueden basarse 
en datos sesgados que reflejan desigualda-
des sociales o raciales, lo que resulta en deci-
siones discriminatorias y desproporcionadas. 
Además, la opacidad de los algoritmos utili-
zados en el sistema de justicia penal puede 
socavar la capacidad de las personas para 
impugnar y apelar decisiones injustas. Para 
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proteger el derecho a un juicio justo, es cru-
cial garantizar la transparencia y la explica-
bilidad en el desarrollo y la implementación 
de sistemas algorítmicos en el sistema de jus-
ticia penal. Esto incluye la auditoría regular 
de algoritmos para detectar sesgos y errores, 
así como la promoción de la supervisión hu-
mana en el proceso de toma de decisiones. 
Además, es importante garantizar el acceso 
equitativo a la representación legal y los re-
cursos judiciales para abordar casos de injus-
ticia algorítmica. 

Mucho se discute también sobre si los siste-
mas de IA serían un medio de prueba más, 
en Costa Rica priva la libertad probatoria, 
contemplado en el artículo 187 del Código 
Penal, por lo que las partes en un proceso 
pueden optar por cualquier medio de prue-
ba que permita fundamentar, sustentar y ar-
gumentar en el proceso judicial, sin embar-
go, ese medio de prueba es indispensable 
que cuente con las condiciones y requisitos 
que lo hagan apto para ser discutido en el 
proceso, solo de esta manera, las pruebas 
que se practiquen podrán ser controvertidas 
por las partes y valoradas por el juez. El uso 
de IA como medio de prueba en el proce-
so, su aportación deberá estar justificada por 
razones de utilidad, necesidad y pertinencia, 
de modo que garantice el derecho a la con-
tradicción y de defensa. El derecho de con-
tradicción, se ve afectado por la existencia 
de problemáticas que acarrea el uso de IA 
como las cajas negras, principalmente oca-
sionadas por el deep learning y la privatiza-
ción de los algoritmos utilizados a manos de 
las empresas, genera roces con el derecho 
de contradicción, ya que implica un obstá-
culo para la comprensión del paso a paso 
que ocurre con el procesamiento de datos 
del sistema, pues esta información no es pú-
blica, lo que genera un medio de prueba 
que no puede ser controvertido, no se puede 
conocer y controvertir o explicar las razones 
por las cuales el sistema arrojó un determina-
do resultado lo que no permite garantizar el 
debido proceso. 

VIII. Regulación de la IA

Las regulaciones a la IA es un tema emer-
gente y nada fácil en las jurisdicciones del 
mundo, corresponden con el desarrollo de 
políticas y leyes para regular los algoritmos 
de la IA, las más relevante a nivel mundial 
son las adoptadas por la Unión Europea, Es-
tados Unidos y China, sin embargo muchos 
organismos a nivel mundial han abogado 
por regular la IA, para mantener el control 
social de la tecnología y no poner en riesgo 
la civilización. El más reconocido el llamado 
realizado por Elonk Musk en el año 2017. Las 
regulaciones buscan el desarrollo de IA con-
fiable y con gestión de riesgos. Básicamen-
te el enfoque de las regulaciones de la IA se 
centra en los riesgos y sesgos de la tecnolo-
gía, entre los desafíos para su regulación se 
cita que la tecnología de IA evoluciona muy 
rápidamente por lo que las leyes no pueden 
llevarle el ritmo. La regulación de la IA ba-
sarse en principios básicos fundamentales, 
como son: 

• Privacidad
• Responsabilidad
• Seguridad
• Transparencia y explicabilidad
• Equidad y no discriminación
• Control humano de la tecnología
• Responsabilidad profesional 
• Respeto por los valores humanos

Las normativas y regulaciones de la inteligen-
cia artificial se agrupan en tres áreas princi-
pales, a saber:

• La gobernanza de los sistemas de inteligen-
cia autónomos
• La responsabilidad 
• Y la rendición de cuentas de los sistemas y 
cuestiones de privacidad y seguridad. 

La regulación de la IA puede verse como 
algo necesario en el derecho positivo, máxi-
me con el desarrollo de tecnologías que per-
miten el llamado transhumanismo o las inter-
faces cerebro-computadora y el desarrollo 
de armas, ello con el fin de promover una IA 
segura para la humanidad. A nivel mundial 
varias entidades han comenzado a promo-
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ver discutir aspectos de la regulación y políti-
cas de la IA. Entre ellos: 

• En diciembre de 2018, Canadá y Francia 
anunciaron planes para un Panel Internacio-
nal sobre Inteligencia Artificial respaldado 
por el G7, en 2019, el Panel pasó a llamarse 
Global Partnership on AI. 

• Con el objetivo de promover el desarrollo 
y uso responsable de la inteligencia artificial, 
se lanzó en junio del 2020 la Alianza Global 
sobre Inteligencia Artificial, teniendo como 
miembros fundadores a: Australia, Canadá, 
la Unión Europea, Francia, Alemania, India, 
Italia, Japón, Rep. Corea, México, Nueva Ze-
landa, Singapur, Eslovenia, Estados Unidos y 
Reino Unido, con secretaría en París, Francia.

• En mayo del 2019 se adoptaron las Re-
comendaciones de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) sobre IA y los Principios de IA del G20 
en junio de 2019.

• En septiembre de 2019, el Foro Económico 
Mundial, publicó diez directrices sobre la con-
tratación pública de inteligencia artificial.

•  En febrero de 2020, la Unión Europea pre-
sentó el borrador de sus documentos estraté-
gicos para fomentar y regular la inteligencia 
artificial.

• En las Naciones Unidas, diversas organiza-
ciones han iniciado la promoción y el debat 
sobre aspectos regulatorios y políticos de la 
inteligencia artificial.

• La Organización de Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la cultura, UNES-
CO, en noviembre del 2021, presentó el ins-
trumento internacional sobre la ética de la IA 
para su adopción en su Conferencia Gene-
ral en noviembre de 2021.

• Canadá, en noviembre de 2022, presentó 
la Ley de Implementación de la Carta Digi-
tal (Proyecto de Ley C-27), que propone tres 
leyes: la Ley de Protección de la Privacidad 

del Consumidor, la Ley de Protección de Da-
tos e Información Personal. Ley del Tribunal y 
la Ley de Inteligencia Artificial y Datos (AIDA).
 
• Alemania, en noviembre de 2020, DIN, DKE 
y el Ministerio Federal de Asuntos Económicos 
y Energía de Alemania publicaron la primera 
edición de la “Hoja de ruta de normalización 
alemana para la inteligencia artificial” (NRM 
KI) y la presentaron al público en la Cumbre 
Digital de la Gobierno Federal de Alemania.

• Reino Unido promovió la implementación 
de la inteligencia artificial en el ámbito em-
presarial, mediante la Estrategia de Econo-
mía Digital 2015-2018, presentada a principios 
del 2015 como parte de la Estrategia Digital 
del Reino Unido impulsada por Innovate UK.

• China publicó en 2021 pautas éticas para 
el uso de IA en que establecen que los inves-
tigadores deben asegurarse que la IA cum-
pla con los valores humanos comunes, este 
siempre bajo supervisión humana y no repre-
sente un riesgo la seguridad pública. 

• En Estados Unidos en junio de 2022, se in-
trodujo la Ley de Mitigación de Riesgos Ca-
tastróficos Globales, la cual ayudaría a con-
trarrestar el riesgo de que la IA sea abusada 
de formas que puedan representar un riesgo 
catastrófico. El 4 de octubre de 2022, el presi-
dente Joe Biden presentó una nueva decla-
ración de derechos de la IA, que describe 
cinco protecciones que los estadounidenses 
deberían tener en la era de la IA: 1. Sistemas 
Seguros y Efectivos, 2. Protección contra la 
discriminación algorítmica, 3. Privacidad de 
datos, 4. Aviso y Explicación, y 5. Alternati-
vas humanas, consideración y respaldo. En 
enero de 2023, el Concejo de la Ciudad de 
Nueva York promulgó la Ley de Auditoría Ses-
gada de la Ciudad de Nueva York, Ley Local 
144 entró en vigor el 15 de abril de 2023, las 
empresas tienen prohibido utilizar herramien-
tas automatizadas para contratar candida-
tos o promover empleados, a menos que las 
herramientas hayan sido auditadas de forma 
independiente para detectar sesgos.
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• El 30 de septiembre de 2021, la Cámara de 
Diputados de Brasil aprobó el Marco Legal 
Brasileño para la Inteligencia Artificial, Marco 
Legal da Inteligencia Artificial. 

• En Costa Rica se presentó el 30 de mayo 
del 2023 al congreso, el proyecto de ley 
23771, el cual se encuentra en comisión, con 
el que se pretende crear una Ley de regula-
ción de la inteligencia artificial, con el objeto 
regular el desarrollo, implementación y uso 
de la inteligencia artificial en concordancia 
con los principios y derechos establecidos 
en la Constitución Política de 1949 y los tra-
tados internacionales de los que Costa Rica 
sea parte. La ley se enfoca en la protección 
y promoción de la dignidad, los derechos hu-
manos y el bienestar de la persona.

• La Unión Europea. La Unión Europea (UE) 
no tiene una “ley de uso de la IA” específica, 
pero ha propuesto un conjunto de regula-
ciones y directrices para abordar el uso res-
ponsable y ético de la inteligencia artificial 
(IA). Uno de los documentos clave en este 
sentido es el “Reglamento de la Unión Euro-
pea sobre Inteligencia Artificial” propuesto 
en abril de 2021. Este reglamento tiene como 
objetivo establecer normas claras y transpa-
rentes para el desarrollo, despliegue y uso de 
la IA en la UE, con el objetivo de garantizar 
la protección de los derechos y valores fun-
damentales de los ciudadanos europeos. Al-
gunos aspectos importantes del reglamento 
incluyen: 

1. Categorización de sistemas de IA: El regla-
mento propuesto clasifica los sistemas de IA 
en varias categorías, como sistemas de alto 
riesgo (como tecnologías de vigilancia ma-
siva o sistemas de evaluación de crédito) y 
sistemas de bajo riesgo. 

2. Requisitos de transparencia y explicabi-
lidad: Se establecen requisitos para que los 
desarrolladores de sistemas de IA proporcio-
nen información clara y comprensible sobre 
cómo funcionan sus sistemas, así como la ca-
pacidad de explicar las decisiones tomadas 
por la IA. 

3. Evaluación de riesgos: Los sistemas de IA 
de alto riesgo deben someterse a una eva-
luación de riesgos y cumplir con ciertos requi-
sitos adicionales, como la garantía de preci-
sión, robustez y seguridad.

4. Prohibiciones específicas: El reglamento 
propuesto prohíbe ciertos usos de la IA que 
se consideran inaceptables, como la mani-
pulación de comportamiento que pueda 
causar daño físico o psicológico significativo.
 
5. Autoridad de supervisión: Se establecería 
una autoridad de supervisión de la IA dentro 
de la UE para garantizar el cumplimiento de 
las regulaciones y tomar medidas en caso de 
incumplimiento.

IX. Normativa que la regula la IA en Europa 

El uso de la inteligencia artificial en la UE está 
regulado por la Ley de Inteligencia Artificial, 
es considerada la primera ley en este tema 
del mundo. Esta normativa busca garanti-
zar las condiciones de desarrollo y uso de la 
tecnología, reconoce que la IA puede traer 
muchos beneficios a las personas en diversos 
ámbitos como salud, transporte, fabricación, 
energías. La Ley fue propuesta en abril del 
2021 por la Comisión, acogida en marzo del 
2024 contiene una clasificación del riesgo, 
que suponen para los usuarios, donde a ma-
yor nivel de peligro mayores regulaciones. 
Los riesgos inaceptables son los que se consi-
deran una amenaza para las personas y son 
prohibidos, incluyen la manipulación cogni-
tiva del comportamiento de personas o gru-
pos vulnerables, la puntuación social, siste-
mas de identificación biométrica en tiempo 
real y a distancia como el reconocimiento 
facial. El riesgo alto, afecta negativamente 
a la seguridad o a los derechos fundamenta-
les y se divide en dos clases: los sistemas de 
IA que se utilicen en productos sujetos a legis-
lación de seguridad como los de aviación, 
automóviles, dispositivos médicos, ascenso-
res, entre otros y los sistemas pertenecientes 
a ámbitos específicos de bases de datos de 
la UE. 
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X. Conclusión.

En conclusión, la IA ofrece oportunidades 
emocionantes para mejorar el proceso de 
valoración de la prueba jurisdiccional, pero 
también plantea desafíos significativos en 
términos de transparencia, equidad y priva-
cidad. Los sistemas judiciales deben abordar 
estos problemas de manera proactiva y ga-
rantizar que la implementación de la IA se 
realice de manera ética y responsable. Con 
un enfoque cuidadoso, la IA puede conver-
tirse en una herramienta valiosa para forta-
lecer la administración de justicia y garan-
tizar el acceso a un proceso judicial justo y 
equitativo para todos. La IA es una realidad 
tangible, la visión robótica, el lanzamiento 
de ChatGPT de OpenAI, el procesamiento 
de lenguaje natural, constituyen avances 
tecnológicos que llegan para quedarse. En 
conclusión, la inteligencia artificial ofrece un 
potencial significativo para mejorar la eva-
luación de la credibilidad de los testimonios 
en el sistema legal. Sin embargo, es impor-
tante abordar los desafíos y consideraciones 
éticas asociadas con su utilización, como 
los sesgos algorítmicos y la falta de transpa-
rencia. Al hacerlo, podemos aprovechar al 
máximo el poder de la IA para promover la 
justicia y la equidad en el sistema legal. La 
intervención humana sigue siendo esencial 
para garantizar decisiones justas y éticas en 
el sistema judicial
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